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Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.—El domicilio de la
Fundación quedó establecido en Madrid, calle Gran Vía, número 50, 3.o,
derecha y su ámbito de actuación se extiende a todo el territorio nacional.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la Fundación la
cantidad de 6.012 euros. La dotación consistente en efectivo metálico ha
sido totalmente desembolsada e ingresada en entidad bancaria.

Cuarto. Fines de la Fundación.—En los Estatutos que han de regir
la Fundación, que aparecen incorporados a la escritura de constitución
a que se refiere el antecedente de hecho primero, figuran como fines de
la Fundación los siguientes: «El desarrollo, promoción y apoyo a cuantas
iniciativas y actividades se realicen en beneficio del colectivo de actores
y artistas, quienes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.1,
apartado D de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y
de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés
General, son los beneficiarios de las actividades que esta Fundación pueda
desarrollar.

Dichas actividades se desarrollarán en todos los ambientes culturales,
sociales, profesionales y asistenciales en cuanto sirvan para mejorar y
dignificar la situación o estado de los miembros del colectivo benéfico
al que van destinadas las actividades de esta Fundación, manifestando
para ello su voluntad de colaborar con cuantas otras organizaciones e
instituciones tengan los mismos objetivos.

De conformidad con tales objetivos, la Fundación desarrollará acti-
vidades formativas, educativas, promocionales, empresariales, asociativas,
etcétera que hagan posible en la práctica el fomento y la mejora de los
sectores profesionales y sociales donde se integran los actores y artistas.

Un objetivo prioritario para la Fundación será el fomento de medidas
que permitan la ocupación y formación continuada de los actores y artistas,
tanto mediante medidas de formación y reciclaje profesional, como median-
te la promoción, organización y difusión de producciones que cumplan
dicho objetivo.

A fin de dignificar la profesión, se organizarán congresos y encuentros
culturales, se otorgarán premios anuales para los profesionales más des-
tacados y se adoptarán medidas de todo tipo, incluidas las de carácter
económico, que posibiliten ayudas asistenciales en los casos que lo requie-
ran.

Y en general cuantas otras actividades que, dentro de la legalidad vigen-
te, sean posibles para entidades de la naturaleza de la Fundación y que
sirvan a los fines citados».

Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don Jorge
Oscar Bosso Cuello; Secretario: Don Juan Matute de Cárdenas; Vocales:
Doña Alicia Agut Marco, doña Gloria Vega Pérez, don Alfredo Bauza Vicens,
don Juan José Pérez Yuste, don Xavier Elorriaga González, doña Amparo
Climent Corbín, doña Rosa Ana Pastor Muñoz, don Teófilo Calle Massa
y don José Guillermo Fernando Marín Calvo, según consta en la escritura
de constitución de la Fundación y en la número 473 mencionada en el
antecedente de hecho primero.

Todas las personas citadas han aceptado sus cargos en documento
público.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34.1 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General.

La Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre introducción del euro y
el Real Decreto 1322/2001, de 30 de noviembre.

El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por
Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de
6 de marzo).

El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial del
Estado» del 29).

El Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Aná-
logas y de los Servicios Administrativos encargados de las mismas, apro-
bado por Decreto 2930/1972, de 21 de julio («Boletín Oficial del Estado»
de 30 de octubre), en cuanto no haya sido derogado por las disposiciones
anteriormente citadas.

La Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de
febrero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 9), en virtud de la cual

se delegan en el Secretario general técnico del Departamento las com-
petencias relativas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al
mismo.

Segundo.—Según el artículo 36.2 de la Ley 30/1994, la inscripción de
las Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto
a la persecución de fines de interés general y a la suficiencia de la dotación,
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable sobre ambos
extremos.

Tercero.—Según la disposición transitoria única del Reglamento del
Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, hasta tanto no entre
en funcionamiento dicho Registro, subsistirán los actualmente existentes,
por lo que procede la inscripción de la «Fundación Actores-Artistas de
España», en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte.

Por todo lo cual, este Ministerio, previo informe del Servicio Jurídico
del Departamento, ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento
de la Fundación denominada «Fundación Actores-Artistas de España», de
ámbito estatal, con domicilio en Madrid, calle Gran Vía, número 50, 3.o,
derecha, así como del Patronato cuya composición figura en el quinto
de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 16 de mayo de 2002.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001
«Boletín Oficial del Estado» del 9), el Secretario general técnico, José Luis
Cádiz Deleito.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

11292 ORDEN APA/1374/2002, de 7 de junio, por la que se esta-
blecen determinadas medidas urgentes para su aplicación
en el sector de los productos transformados a base de frutas
y hortalizas.

El Reglamento (CE) 2201/96, del Consejo, de 28 de octubre, por el
que se establece la Organización Común de Mercados en el sector de los
productos transformados a base de frutas y hortalizas, cuya última modi-
ficación la constituye el Reglamento (CE) 1239/2001, del Consejo, de 19
de junio, contempla un régimen de ayuda a las organizaciones de pro-
ductores que entreguen para su transformación tomates, melocotones y
peras, y un régimen de ayuda a la producción de higos secos y de ciruelas
pasas de Ente, que se concede a los transformadores.

El Reglamento (CE) 449/2001, de la Comisión, de 2 de marzo, por
el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE)
2201/96, en lo relativo al régimen de ayuda en el sector de los productos
transformados a base de frutas y hortalizas, concreta determinados aspec-
tos y determina aquellos otros que el Estado miembro debe o está facultado
para desarrollar.

Asimismo, el Reglamento (CE) 217/2002, de la Comisión, de 5 de febre-
ro, por el que se establecen los criterios de subvencionabilidad de las
materias primas en el marco del régimen de ayuda a la producción del
Reglamento (CE) 2201/96, complementa las disposiciones del Reglamento
(CE) 449/2001, fijando los referidos criterios, en función de la calidad
de las materias aludidas.

En el Reglamento (CE) 449/2001 se dispone que los Estados miembros
establecerán o podrán establecer, según los casos, las condiciones relativas
al reconocimiento y a las comunicaciones que, en cada supuesto, se exigen
a transformadores y a organizaciones de productores, para poder participar
en los regímenes de ayuda citados.

Los regímenes de ayuda citados requieren un contrato escrito, cuyo
modelo se prevé que se ajuste a la normativa reguladora de los contratos
tipo de productos agroalimentarios, de acuerdo con la Ley 2/2000, de
7 de enero, reguladora de los contratos tipo de productos agroalimentarios
y el Real Decreto 686/2000, de 12 de mayo, por el que se aprueba el
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Reglamento de la citada Ley. También podrán ajustarse a la normativa
citada los modelos de las cláusulas adicionales a los contratos y de los
acuerdos que las organizaciones de productores y los productores indi-
viduales tengan que celebrar con la organización de productores contra-
tante.

Debido al elevado número de efectivos productivos que pueden tener
determinadas organizaciones de productores que entreguen tomates, melo-
cotones o peras, se permite la posibilidad de que puedan presentar una
solicitud de ayuda anticipada por las cantidades entregadas antes de una
determinada fecha.

Por último, la reglamentación comunitaria recoge una serie de obli-
gaciones para las organizaciones de productores y los transformadores
que deseen participar en cualquiera de los regímenes de ayuda, y de actua-
ciones a realizar por las Administraciones de los Estados miembros, res-
pecto de las que es preciso realizar determinadas concreciones.

La necesidad de completar la normativa europea, en los aspectos citados
en los párrafos anteriores, motiva, pues, la publicación de la correspon-
diente normativa interna, todo ello, sin perjuicio del principio de apli-
cabilidad directa de los Reglamentos comunitarios.

La reciente publicación de normativa comunitaria y la necesidad de
establecer de modo inmediato determinados plazos y requisitos que han
de tenerse en cuenta por los participantes en el régimen de ayuda, son
circunstancias que, unidas al hecho de que el Real Decreto previsto al
respecto se encuentra en tramitación, justifican, por la urgencia del caso,
el recurso excepcional a la presente Orden.

Durante la tramitación de esta disposición han sido consultadas las
Comunidades Autónomas, así como los representantes de los sectores
afectados.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Mediante la presente Orden se concretan y desarrollan determinados
aspectos de las ayudas comunitarias previstas en el Reglamento (CE)
2201/96, del Consejo, de 28 de octubre, por el que se establece la Orga-
nización Común de Mercados en el sector de los productos transformados
a base de frutas y hortalizas y en el Reglamento (CE) 449/2001, de la
Comisión, de 2 de marzo, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación del anterior, en lo relativo al régimen de ayuda en el sector
de los productos transformados a base de frutas y hortalizas.

Artículo 2. Autoridad competente.

Las solicitudes de reconocimiento de transformadores y de las ayudas,
así como las comunicaciones, las informaciones y los documentos exigidos
por el Reglamento (CE) 449/2001, se dirigirán por las organizaciones de
productores, al órgano competente en la Comunidad Autónoma en que
radique su sede social, y por los transformadores, al órgano competente
en la Comunidad Autónoma en que se encuentren las fábricas donde se
lleve a cabo la transformación. Dichos órganos gestionarán, en cada caso,
las respectivas solicitudes, así como las restantes actuaciones derivadas
de esta Orden.

Artículo 3. Reconocimiento de transformadores.

1. Los transformadores de tomates, melocotones o peras, que deseen
obtener el reconocimiento a que se refiere el apartado 1 del artículo 3
del Reglamento (CE) 449/2001, para poder celebrar contratos con orga-
nizaciones de productores, deberán dirigir a la autoridad competente una
solicitud en la que consten, al menos, los datos que figuran en el anexo I
de esta Orden. Se requiere la presentación de una solicitud por cada fábrica
de que dispongan.

2. Los transformadores aludidos en el apartado anterior deberán jus-
tificar, en el momento de presentar su solicitud, para cada una de sus
fábricas, su capacidad de transformación del producto y tipo de elaborado
correspondientes. La acreditación de tales extremos contendrá, al menos,
los datos que figuran en el anexo II de esta Orden.

3. La presentación de la solicitud se efectuará:

a) Para los tomates, hasta el 15 de diciembre, inclusive.
b) Para los melocotones y peras, hasta el 12 de junio, inclusive.

4. Quedan exceptuados de la obligación de presentar dicha solicitud,
los transformadores referidos en el apartado 1 que hayan celebrado con-

tratos, para el producto o tipo de elaborado de que se trate, en, al menos,
una de las tres campañas precedentes a la que vaya a comenzar.

No obstante, los transformadores a que se refiere el párrafo precedente,
deberán comunicar, en la forma y plazos referidos en los apartados ante-
riores, los cambios habidos en relación con el reconocimiento que hayan
obtenido.

Artículo 4. Comunicaciones para participar en los regímenes de ayuda.

1. Los transformadores de higos secos y de ciruelas pasas de Ente
y las organizaciones de productores de tomates, de peras, de melocotones,
de higos secos y de ciruelas secas de Ente, que deseen acogerse al régimen
de ayudas, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 8
del Reglamento (CE) 449/2001, lo comunicarán a la autoridad competente,
mediante escrito en el que consten, al menos, los datos que figuran en
los anexos III, IV y V de la presente Orden.

2. Los transformadores aludidos en el apartado anterior, deberán jus-
tificar, en el momento de presentar su comunicación, para cada una de
sus fábricas, su capacidad de transformación del producto y tipo de ela-
borado correspondientes. La acreditación de tales extremos contendrá,
al menos, los datos que figuran en el anexo II de esta Orden.

3. La presentación de las comunicaciones a que se refiere el apar-
tado 1, se efectuará:

a) Para tomates, hasta el 15 de diciembre, inclusive.
b) Para melocotones y peras, hasta el 12 de junio, inclusive.
c) Para higos secos y ciruelas pasas de Ente, hasta el 15 de junio,

inclusive.

4. Quedan exceptuados de la obligación de presentar dicha comu-
nicación, los transformadores y las organizaciones de productores referidos
en el apartado 1 que hayan participado en el régimen de ayuda, para
el producto o tipo de elaborado de que se trate, en, al menos, una de
las tres campañas precedentes a la que vaya a comenzar.

No obstante, los transformadores y las organizaciones a que ser refiere
el párrafo precedente, de productores a que se refiere el apartado 1, debe-
rán comunicar, en la forma y plazos referidos en los apartados anteriores,
los cambios habidos en relación con la comunicación que ya tengan pre-
sentada.

Artículo 5. Subumbrales de tomates.

1. Con relación al umbral nacional de tomate fresco, fijado en
1.238.606 toneladas, se establecen dos subumbrales, uno para la trans-
formación en tomates pelados enteros en conserva y el otro para la trans-
formación en otros productos de los contemplados en las letras f) a o),
excepto la h), del apartado 2 del artículo 1 del Reglamento (CE) 449/2001.

2. La cantidad indicada en el apartado 1 se distribuirá, cada tres
años, entre los dos subumbrales, en función de la media de las cantidades
entregadas para su transformación que hayan percibido la ayuda en las
tres campañas de comercialización anteriores a la campaña a la que corres-
ponde la distribución y para las que se disponga de la información reque-
rida.

Artículo 6. Contratos.

1. Para beneficiarse del régimen comunitario de ayudas, la contra-
tación entre las partes será mediante contrato escrito que, en su caso,
contenga al menos los datos y condiciones que figuren en los respectivos
modelos de contrato homologado por el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

2. La homologación del citado contrato, para cada producto, se ajus-
tará a lo establecido en la Ley 2/2000, de 7 de enero, reguladora de los
contratos tipos de productos agroalimentarios y al Real Decreto 686/2000,
de 12 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley.

3. No obstante, en los supuestos en que no hubiera modelo homo-
logado, los contratos deberán contener:

a) Como mínimo, los datos y condiciones exigidos por el Reglamento
(CE) 449/2001.

b) Los criterios que deben cumplir los lotes de la materia prima,
pudiendo las partes establecer acuerdos, en los términos del apartado
1 del artículo 4 del Reglamento (CE) 217/2002.

4. Las cláusulas adicionales, a que se refiere el apartado 6 del artículo
3 del Reglamento (CE) 449/2001, también podrán ser homologadas por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
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5. Los beneficiarios de la ayuda, previa asignación en cada contrato
de la referencia de identificación, los presentarán, así como, en su caso,
las cláusulas adicionales suscritas, a la autoridad competente. Dicha auto-
ridad procederá a remitir los ejemplares correspondientes a sus desti-
natarios, en el plazo de quince días hábiles desde su presentación.

Artículo 7. Ayuda anticipada.

Las organizaciones de productores que hayan entregado tomates, melo-
cotones o peras para su transformación, podrán presentar una solicitud
de ayuda anticipada en las condiciones que figuran en el apartado 3 del
artículo 12 y en el apartado 3 del artículo 13 del Reglamento (CE) 449/2001.

Artículo 8. Informaciones y comunicaciones.

1. Los órganos que en el ejercicio de su competencia procedan a decla-
rar extinguido el reconocimiento previsto en el Reglamento (CE) 2200/96,
a una organización de productores, o los que hayan dictado resolución
sancionadora firme en la vía administrativa por la que se excluya a una
organización de productores o a un transformador del presente régimen
de ayudas, deberán comunicárselo a la autoridad competente.

2. Las autoridades competentes remitirán a la Dirección General de
Agricultura, en el plazo de dos días a partir de las fechas límite a que
se refieren el apartado 3 del artículo 3 y el apartado 3 del artículo 4
de esta disposición, las relaciones de transformadores reconocidos, así
como las de los restantes transformadores y organizaciones de productores
que puedan participar en el régimen de ayuda de cada uno de los productos.

3. La Dirección General de Agricultura mantendrá actualizadas, con
base en la información recibida, en virtud de lo dispuesto en el apartado
precedente, las relaciones de organizaciones de productores y de trans-
formadores que puedan participar en los regímenes de ayuda, en cada
campaña de comercialización.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente Orden tiene carácter de normativa básica y se dicta de
conformidad con lo establecido en el artículo 149.1.13.a de la Constitución,
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda. Aplicación.

Por la Dirección General de Agricultura y por el Fondo Español de
Garantía Agraria, en el ámbito de sus competencias, se adoptarán las medi-
das necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de junio de 2002.

ARIAS CAÑETE
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La empresa transformadora .................................................................................... 
con CIF/NIF nº ..........................con domicilio en ........................................................., 
localidad de ................................................................................................................... 
provincia de ................................................................, Tlfno: ....................................... 
Fax:.............................., representada por D/Dña ......................................................... 
......................, en calidad de (1) .............................................. de la misma. 
 

��������
 
Que es titular de una factoría en régimen de propiedad/arrendamiento cuya fotocopia 
del contrato se adjunta, �WiFKHVH� OR� TXH� QR� SURFHGD�, sita en ................................ 
........................................................., localidad de ..........................., provincia de 
.........................., en la que va a realizar la/s campaña/s de industrialización que se 
solicita/n. 
 
Que   adjunta   certificado  expedido por (2).............................................. 
......................................... relativo a la capacidad industrial de transformación. 

 
Que conoce y se compromete a cumplir las disposiciones oficiales de regulación y 
desarrollo de la campaña de los productos que se solicitan. 
 

����������
 
El reconocimiento para participar en el régimen de ayuda establecido por el 
Reglamento (CE) 2201/96 del Consejo, en: 
 
- La próxima campaña .................... 
- Las .......... próximas campañas ...................., ...................., .................... 
- La próxima campaña .................... y siguientes. 

�7iFKHVH�OR�TXH�QR�SURFHGD��

 
Para la fabricación de: 
 
- Concentrado de tomate.                        – Melocotones en almíbar y/o en jugo 
- Tomate pelado entero en conserva.         natural de fruta. 
- Otros productos a base de tomates.      – Peras Williams y Rocha en almíbar y/o 
                                                                       en  jugo natural de fruta. 

�7iFKHVH�OR�TXH�QR�SURFHGD��

 
En ............................................................, a ......... de .................................. de 20 
 
 
Ilmo. Sr. ......................................................................................... 
 
�����3URSLHWDULR��DGPLQLVWUDGRU�~QLFR��FRSDUWtFLSH��GLUHFWRU��������
�2���$XWRULGDG�FRPSHWHQWH�
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D............................................................................................................................. 
 
en calidad de Director (1)............................................................................................ 
�

 
����������

 
Que personal técnico de esta Unidad se ha personado en la factoría de la empresa 

......................................................................, sita en c/ ................................................ 

localidad  de ................................................................ provincia de ............................. 

y han  comprobado la existencia de líneas de industrialización con las siguientes 

capacidades industriales de transformación: 

 

- Tomates concentrados ..............................  kg/h de fruto fresco. 

- Tomates pelados enteros en conserva......  kg/h de fruto fresco. 

- Otros transformados de tomates ...............  kg/h de fruto fresco. 

- Melocotones en almíbar y/o en jugo  

  natural de fruta .........................................  kg/h de fruto fresco. 

- Peras Williams y Rocha en almíbar y/o en  

  jugo natural de fruta ..............................   kg/h de fruto fresco. 

- Ciruelas pasas de Ente ..........................   kg/h de fruto fresco. 

- Higos secos y pasta de higos .................  kg/h de fruto fresco. 
��7iFKHVH�OR�TXH�QR�SURFHGD��

 

 

Es lo que certifica, en ........................................,a ......... de ...................... de 20 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
______________ 
���� 1RPEUH�GH�OD�8QLGDG�$GPLQLVWUDWLYD3URYLQFLDO������������
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�	������������������������������
�� !���������"�����
�

 
La empresa transformadora .................................................................................... 
con CIF/NIF nº ..........................con domicilio en ........................................................., 
localidad de ................................................................................................................... 
provincia de ................................................................, Tlfno: ....................................... 
Fax:.............................., representada por D/Dña ......................................................... 
......................, en calidad de (1) .............................................. de la misma. 
 

��������
 
- Que es titular de una factoría en régimen de propiedad/arrendamiento cuya 

fotocopia del contrato se adjunta, �WiFKHVH�OR�TXH�QR�SURFHGD�, sita en ................................ 
........................................................., localidad de ..........................., provincia de 
.........................., en la que va a realizar la/s campaña/s de industrialización que 
se solicita/n. 

 
- Que   adjunta   certificado expedido por (2)........................................ relativo a la 

capacidad industrial de transformación. 
 

- Que conoce y se compromete a cumplir las disposiciones oficiales de regulación 
y desarrollo de la campaña de los productos que se comunican. 

 
 

��#$�����
�

Que desea beneficiarse del régimen de ayuda establecido por el Reglamento (CE) 
2201/96 del Consejo, en: 
 
- La próxima campaña .................... 
- Las .......... próximas campañas ...................., ...................., .................... 
- La próxima campaña .................... y siguientes. 

�7iFKHVH�OR�TXH�QR�SURFHGD��

 
Para la fabricación de: 
 
- Ciruelas pasas de Ente 
- Higos secos y pasta de higos. 

�7iFKHVH�OR�TXH�QR�SURFHGD��
�

 
En ............................................................. a ......... de .................................. de 20 
 
 
Ilmo.Sr. ......................................................................................... 
_______________ 
���� 3URSLHWDULR��DGPLQLVWUDGRU�~QLFR��FRSDUWtFLSH��GLUHFWRU��������
������$XWRULGDG�FRPSHWHQWH�



20802 Lunes 10 junio 2002 BOE núm. 138

 
�������%�

 
 

�	������������������������������
�� !���������"�����
 
La organización de productores según artículo (1) ......... del Reglamento (CE) 
2200/96 de la Comisión, �QRPEUH� .................................................................e inscrita en 
el registro de O.Ps. con el número .............., con domicilio social en 
.............................................................................., localidad de ................................... 
........................................ provincia de ............................................. Tlfno: ................. 
Fax:.............................., representada por D/Dña ......................................................... 
......................, en calidad de (2) .............................................. de la misma. 
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Que conoce y se compromete a cumplir las disposiciones oficiales de regulación y 
desarrollo de la campaña de los productos que se comunican. 
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Que desea beneficiarse del régimen de ayudas establecido por el Reglamento (CE) 
2201/96 del Consejo, en: 
 
- La próxima campaña .................... 
- Las .......... próximas campañas ...................., ...................., .................... 
- La próxima campaña .................... y siguientes. 

�7iFKHVH�OR�TXH�QR�SURFHGD��

 
Para la entrega a la transformación de: 
 
- Tomates. 
- Melocotones 
- Peras Williams y/o Rocha. 

�7iFKHVH�OR�TXH�QR�SURFHGD��

 
En ............................................................, a ......... de .................................. de 20 
 
 
 
 
Ilmo.Sr. ......................................................................................... 
 
 
________________ 
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La organización de productores según artículo (1) ......... del Reglamento (CE) 
2200/96 de la Comisión, �QRPEUH� .................................................................e inscrita en 
el registro de O.Ps. con el número .............., con domicilio social en 
.............................................................................., localidad de ................................... 
........................................ provincia de ............................................. Tlfno: ................. 
Fax:.............................., representada por D/Dña ......................................................... 
......................, en calidad de (2) .............................................. de la misma. 
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Que conoce y se compromete a cumplir las disposiciones oficiales de regulación y 
desarrollo de la campaña de los productos que se comunican. 
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Que desea participar en el régimen de ayudas establecido por el Reglamento (CE) 
2201/96 del Consejo, en: 
 
- La próxima campaña .................... 
- Las .......... próximas campañas ...................., ...................., .................... 
- La próxima campaña .................... y siguientes. 

�7iFKHVH�OR�TXH�QR�SURFHGD��

 
Para la entrega a la transformación de: 
 
- Ciruelas secas de Ente. 
- Higos secos. 

�7iFKHVH�OR�TXH�QR�SURFHGD��

 
 
En ............................................................, a ......... de .................................. de 20 
 
 
 
 
Ilmo.Sr. ........................................................................................ 
 
________________ 
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